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ASPECTO A EVALUAR

FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA Y/O ÁREA QUE REQUIERE LA PERSONA FIRMA DEL ORDENADOR DEL GASTO O DELEGADO CONTRACTUAL

HUGO ALEXANDER CORTES LEON

79.741.544

Subdirector Técnico de Recreación y Deporte (E )

Nombre(s) y Apellidos:

Subdirector Tècnico de Recreaciòn y Deporte (E )

HUGO ALEXANDER CORTES LEON

Identificación:

Cargo:

79.741.544

Número de 

Jornadas 

Ejecutadas

Nivel de la obligación: Asesor                          Profesional                               Técnico                              Asistencial

2. VERIFICACIÓN REQUISITOS MÍNIMOS

VERIFICACIÓN PERFIL PERSONAS NATURALES

Los soportes de este formato son las certificaciones de educación, formación y experiencia entregadas con la hoja de vida

1. IDENTIFICACIÓN

CORREDOR RODRIGUEZ EDGAR DARWIN C.C.74.082.193 Fecha:9 DE ABRIL DEL 2025

N/A N/A

3.  EXPERIENCIA

N° de Contrato Objeto Entidad Contratante
Fecha de Inicio

(dd/mm/aaaa)

REQUISITO EVIDENCIA
CUMPLE

Servicios profesionales de una persona con formación profesional en derecho y con 

experiencia relacionada de cuarenta y ocho (48) meses.

TITULO ABOGADO - UNIVERSIDAD CATÒLICA DE COLOMBIA - 22 DE JUNIO 

DEL 2012.

SE ENCUENTRA INSCRITA EN LA PLATAFORMA "www.talentonopalanca.com"

Total 

Experiencia 

Relacionada

A-M-D

CUMPLE

Fecha de 

Terminación

(dd/mm/aaaa)

Tiempo Experiencia General o Relacionada 

(según el perfil) Número de Horas 

Ejecutadas

TOTALES

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – V.5
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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, que se relaciona a continuación, con EDGAR DARWIN CORREDOR RODRIGUEZ identificado (a) con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No. 74.082.193, con las siguientes características:

No. Contrato 2390 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO EN LA PROYECCION Y 
ELABORACION DE LOS DIFERENTES TRAMITES CONTRACTUALES Y JURIDICOS DE LA 
SUBDIRECCION TECNICA DE RECREACION Y DEPORTES

VALOR INICIAL $47.999.500

VALOR MENSUAL $5.333.278

FECHA DE ACTA DE INICIO 2024-06-12

PLAZO (0) MESES Y DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (255) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA 
DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2025-02-11

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2025-02-11

VALOR FINAL $47.999.500

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los nueve  (09) días del mes 
de abril de 2025. 

https://portalcontratista.idrd.gov.co/es/validar-documento/?validate=CCO-xuaehvKji

ERIKA DANIELA BARRERA PEDRAZA
Subdirectora de Contratación

La autenticidad de este documento se puede validar a través del 
enlace inferior. O escaneando el código QR desde un dispositivo 

móvil 
Código de verificación: CCO-xuaehvKji

Id 63136-2390-5 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 63136-2390-5 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  EDGAR DARWIN CORREDOR RODRIGUEZ, identificado(a) con CC. No.
74082193, prestó sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios
de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

Contrato PS 3049 2024:

Fecha Inicio: 01/02/2024 Fecha Terminacion: 31/12/2024 Valor Contrato: $75.328.000

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE
APOYO A LA GESTIÓN EN LA OFICINA JURÍDICA DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Brindar apoyo dentro de las asesorías jurídicas a la SUBRED, en los temas que le sean
consultados por las subgerencias, oficinas, Direcciones y demás áreas y dependencias de la
SUBRED, en coordinación con el Jefe de la oficina juridica. 2. Representar a la SUBRED, de
acuerdo al poder debidamente otorgado en calidad de demandante o demandado, ante los
diferentes despachos judiciales, al igual que realizar todas las actuaciones propias del
Apoderado judicial que permitan una adecuada defensa judicial, interviniendo en protección de
los derechos e intereses de la SUBRED. 3. Proyectar las respuestas a las Acciones de Tutela en
las que sea parte o haya sido vinculada la SUBRED, al igual que proyectar las acciones de
tutela que busquen proteger los derechos de la SUBRED, susceptibles de ser reclamados por
esta acción constitucional. 4. Proyectar las respuestas y demás documentos, que sean
necesarios para proteger los intereses de la SUBRED, ante las investigaciones administrativas
que inicien las diferentes entidades de inspección, vigilancia y control. 5. Proyectar las
respuestas a los derechos de petición que interpongan los ciudadanos, entidades públicas y
privadas y autoridades, para lo cual se fundamentaran en la normatividad vigente, la
información y los archivos de la entidad. 6. Llevar las estadísticas de los procesos y
actuaciones a su cargo, teniendo en cuenta la información básica que sea orientada por la
oficina juridica de la SUBRED. 7. Revisar, estudiar y conceptuar sobre el proyecto de actos
administrativos que la SUBRED expida, actividad que estará coordinada por el Jefe de la
oficina juridica. 8. Solicitar y coordinar con las diferentes subgerencias, oficinas, Direcciones
y demás dependencias, los archivos e información que sea necesaria para presentar ante el
comité de conciliación de la entidad las fichas de los casos en los cuales la SUBRED sea
convocada u obre como convocante. 9. Proyectar la información que sean necesaria para
cumplir con los requerimientos de las autoridades de control, respecto a la documentación que
maneja la oficina juridica. 10. Gestionar la información que deba consignarse en los diferentes
aplicativos que la SUBRED está obligada a suministrar, especialmente el aplicativo SIPROJ y
SIHO (y demás aplicativos que llegaren a ser de obligatorio diligenciamiento), de conformidad
con las directrices que señalen las autoridades competentes y las normas relacionadas con esa
materia, en vista de que se trata de una obligación impartida por la legislación. 11. Asistir a las
reuniones de coordinación y emisión Pág. 2 de 2 del certificado CER-017537-2021 de
directrices que sean programadas por la SUBRED, especialmente las programadas por la
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oficina juridica. 12. Asesorar a la oficina juridica en los temas que se tengan que revisar,
analizar y evaluar, teniendo como fundamento las normas vigentes que regulen la materia. 13.
Evaluar las condiciones jurídicas de las ofertas que radiquen los proponentes, en coordinación
con la Dirección de contratación de la Subred, teniendo en cuenta las condiciones establecidas
en los pliegos de condiciones y la normatividad vigente. 14. Solicitar la información que deban
presentar las diferentes áreas de la SUBRED o, de ser el caso, información externa, con el
objeto de sustentar las actuaciones que deban proyectar o presentar en las diferentes instancias
administrativas, judiciales o ante particulares. 15. Informar en forma completa e idónea de los
riesgos, implicaciones y contingencias que se llegaren a presentar dentro del curso de los
procesos judiciales, extrajudiciales y administrativos, desarrollar una adecuada estrategia de
defensa que resulte favorable para la Subred, informando de manera inmediata a la supervisión
cuando se presenten circunstancias nuevas de fondo o forma que puedan alterar en perjuicio de
la Subred el curso del proceso. 16. Presentar los siguientes informes: a, Informe mensual de las
actividades contractuales realizadas, diligenciado los formatos que tenga establecidos la
SUBRED, y dentro del tiempo en que sea solicitado; b, Informe final de actividades
contractuales, al finalizar el contrato, c, Los que sean solicitados en virtud de la coordinación
de actividades con el supervisor del contrato. 17. Calificar trimestralmente los procesos
judiciales en el aplicativo SIPROJ, en cumplimiento de la normativa Distrital SIho y tros
aplicativos que se rqueiran. 18. La demás obligaciones que sean debidamente coordinadas con
el supervisor del contrato y que guarden armonía con el presente objeto contractual.
Contenidas en el formato de necesidad de personal que hace parte integral del presente
contrato

Contrato PS 2588 2023:

Fecha Inicio: 01/02/2023 Fecha Terminacion: 31/01/2024 Valor Contrato: $81.280.000

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO  DE
APOYO A LA GESTIÓN  EN  LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA SUBRED
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Brindar apoyo dentro de las asesorías jurídicas a la SUBRED, en los temas que le sean
consultados por las subgerencias, oficinas, Direcciones y demás áreas y dependencias de la
SUBRED, en coordinación con el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 2. Representar a la
SUBRED, de acuerdo al poder debidamente otorgado en calidad de demandante o demandado,
ante los diferentes despachos judiciales, al igual que realizar todas las actuaciones propias del
Apoderado judicial que permitan una adecuada defensa judicial, interviniendo en protección de
los derechos e intereses de la SUBRED. 3. Proyectar las respuestas a las Acciones de Tutela en
las que sea parte o haya sido vinculada la SUBRED, al igual que proyectar las acciones de
tutela que busquen proteger los derechos de la SUBRED, susceptibles de ser reclamados por
esta acción constitucional. 4. Proyectar las respuestas y demás documentos, que sean
necesarios para proteger los intereses de la SUBRED, ante las investigaciones administrativas
que inicien las diferentes entidades de inspección, vigilancia y control. 5. Proyectar las
respuestas a los derechos de petición que interpongan los ciudadanos, entidades públicas y
privadas y autoridades, para lo cual se fundamentaran en la normatividad vigente, la
información y los archivos de la entidad. 6. Llevar las estadísticas de los procesos y
actuaciones a su cargo, teniendo en cuenta la información básica que sea orientada por la
Oficina Asesora Jurídica de la SUBRED. 7. Revisar, estudiar y conceptuar sobre el proyecto
de actos administrativos que la SUBRED expida, actividad que estará coordinada por el Jefe
de la Oficina Asesora Jurídica. 8. Solicitar y coordinar con las diferentes subgerencias,
oficinas, Direcciones y demás dependencias, los archivos e información que sea necesaria para
presentar ante el comité de conciliación de la entidad las fichas de los casos en los cuales la
SUBRED sea convocada u obre como convocante. 9. Proyectar la información que sean
necesaria para cumplir con los requerimientos de las autoridades de control, respecto a la
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documentación que maneja la Oficina Asesora Jurídica. 10. Gestionar la información que deba
consignarse en los diferentes aplicativos que la SUBRED está obligada a suministrar,
especialmente el aplicativo SIPROJ y SIHO (y demás aplicativos que llegaren a ser de
obligatorio diligenciamiento), de conformidad con las directrices que señalen las autoridades
competentes y las normas relacionadas con esa materia, en vista de que se trata de una
obligación impartida por la legislación. 11. Asistir a las reuniones de coordinación y emisión
Pág. 2 de 2 del certificado CER-017537-2021 de directrices que sean programadas por la
SUBRED, especialmente las programadas por la Oficina Asesora Jurídica. 12. Asesorar a la
Oficina Asesora jurídica en los temas que se tengan que revisar, analizar y evaluar, teniendo
como fundamento las normas vigentes que regulen la materia. 13. Evaluar las condiciones
jurídicas de las ofertas que radiquen los proponentes, en coordinación con la Dirección de
contratación de la Subred, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en los pliegos de
condiciones y la normatividad vigente. 14. Solicitar la información que deban presentar las
diferentes áreas de la SUBRED o, de ser el caso, información externa, con el objeto de
sustentar las actuaciones que deban proyectar o presentar en las diferentes instancias
administrativas, judiciales o ante particulares. 15. Informar en forma completa e idónea de los
riesgos, implicaciones y contingencias que se llegaren a presentar dentro del curso de los
procesos judiciales, extrajudiciales y administrativos, desarrollar una adecuada estrategia de
defensa que resulte favorable para la Subred, informando de manera inmediata a la supervisión
cuando se presenten circunstancias nuevas de fondo o forma que puedan alterar en perjuicio de
la Subred el curso del proceso. 16. Presentar los siguientes informes: a, Informe mensual de las
actividades contractuales realizadas, diligenciado los formatos que tenga establecidos la
SUBRED, y dentro del tiempo en que sea solicitado; b, Informe final de actividades
contractuales, al finalizar el contrato, c, Los que sean solicitados en virtud de la coordinación
de actividades con el supervisor del contrato. 17. Calificar trimestralmente los procesos
judiciales en el aplicativo SIPROJ, en cumplimiento de la normativa Distrital SIho y tros
aplicativos que se rqueiran. 18. La demás obligaciones que sean debidamente coordinadas con
el supervisor del contrato y que guarden armonía con el presente objeto contractual.

Contrato PS 1394 2022:

Fecha Inicio: 01/02/2022 Fecha Terminacion: 31/01/2023 Valor Contrato: $76.200.000

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE
APOYO A LA GESTIÓN EN LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA SUBRED
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Brindar apoyo dentro de las asesorías jurídicas a la SUBRED, en los temas que le sean
consultados por las subgerencias, oficinas, Direcciones y demás áreas y dependencias de la
SUBRED, en coordinación con el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 2. Representar a la
SUBRED, de acuerdo al poder debidamente otorgado en calidad de demandante o demandado,
ante los diferentes despachos judiciales, al igual que realizar todas las actuaciones propias del
Apoderado judicial que permitan una adecuada defensa judicial, interviniendo en protección de
los derechos e intereses de la SUBRED. 3. Proyectar las respuestas a las Acciones de Tutela en
las que sea parte o haya sido vinculada la SUBRED, al igual que proyectar las acciones de
tutela que busquen proteger los derechos de la SUBRED, susceptibles de ser reclamados por
esta acción constitucional. 4. Proyectar las respuestas y demás documentos, que sean
necesarios para proteger los intereses de la SUBRED, ante las investigaciones administrativas
que inicien las diferentes entidades de inspección, vigilancia y control. 5. Proyectar las
respuestas a los derechos de petición que interpongan los ciudadanos, entidades públicas y
privadas y autoridades, para lo cual se fundamentaran en la normatividad vigente, la
información y los archivos de la entidad. 6. Llevar las estadísticas de los procesos y
actuaciones a su cargo, teniendo en cuenta la información básica que sea orientada por la
Oficina Asesora Jurídica de la SUBRED. 7. Revisar, estudiar y conceptuar sobre el proyecto
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de actos administrativos que la SUBRED expida, actividad que estará coordinada por el Jefe
de la Oficina Asesora Jurídica. 8. Solicitar y coordinar con las diferentes subgerencias,
oficinas, Direcciones y demás dependencias, los archivos e información que sea necesaria para
presentar ante el comité de conciliación de la entidad las fichas de los casos en los cuales la
SUBRED sea convocada u obre como convocante. 9. Proyectar la información que sean
necesaria para cumplir con los requerimientos de las autoridades de control, respecto a la
documentación que maneja la Oficina Asesora Jurídica. 10. Gestionar la información que deba
consignarse en los diferentes aplicativos que la SUBRED está obligada a suministrar,
especialmente el aplicativo SIPROJ y SIHO (y demás aplicativos que llegaren a ser de
obligatorio diligenciamiento), de conformidad con las directrices que señalen las autoridades
competentes y las normas relacionadas con esa materia, en vista de que se trata de una
obligación impartida por la legislación. 11. Asistir a las reuniones de coordinación y emisión
Pág. 2 de 2 del certificado CER-017537-2021 de directrices que sean programadas por la
SUBRED, especialmente las programadas por la Oficina Asesora Jurídica. 12. Asesorar a la
Oficina Asesora jurídica en los temas que se tengan que revisar, analizar y evaluar, teniendo
como fundamento las normas vigentes que regulen la materia. 13. Evaluar las condiciones
jurídicas de las ofertas que radiquen los proponentes, en coordinación con la Dirección de
contratación de la Subred, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en los pliegos de
condiciones y la normatividad vigente. 14. Solicitar la información que deban presentar las
diferentes áreas de la SUBRED o, de ser el caso, información externa, con el objeto de
sustentar las actuaciones que deban proyectar o presentar en las diferentes instancias
administrativas, judiciales o ante particulares. 15. Informar en forma completa e idónea de los
riesgos, implicaciones y contingencias que se llegaren a presentar dentro del curso de los
procesos judiciales, extrajudiciales y administrativos, desarrollar una adecuada estrategia de
defensa que resulte favorable para la Subred, informando de manera inmediata a la supervisión
cuando se presenten circunstancias nuevas de fondo o forma que puedan alterar en perjuicio de
la Subred el curso del proceso. 16. Presentar los siguientes informes: a, Informe mensual de las
actividades contractuales realizadas, diligenciado los formatos que tenga establecidos la
SUBRED, y dentro del tiempo en que sea solicitado; b, Informe final de actividades
contractuales, al finalizar el contrato, c, Los que sean solicitados en virtud de la coordinación
de actividades con el supervisor del contrato. 17. Calificar trimestralmente los procesos
judiciales en el aplicativo SIPROJ, en cumplimiento de la normativa Distrital SIho y otros
aplicativos que se requieran. 18. La demás obligaciones que sean debidamente coordinadas
con el supervisor del contrato y que guarden armonía con el presente objeto contractual.

Contrato PS 7107 2021:

Fecha Inicio: 27/08/2021 Fecha Terminacion: 31/01/2022 Valor Contrato: $31.826.667

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO V DE
APOYO A LA GESTIÓN PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA OFICINA
ASESORA JURÍDICA DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E

1. Brindar apoyo dentro de las asesorías jurídicas a la SUBRED, en los temas que le sean
consultados por las subgerencias, oficinas, Direcciones y demás áreas y dependencias de la
SUBRED, en coordinación con el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. 2. Representar a la
SUBRED, de acuerdo al poder debidamente otorgado en calidad de demandante o demandado,
ante los diferentes despachos judiciales, al igual que realizar todas las actuaciones propias del
Apoderado judicial que permitan una adecuada defensa judicial, interviniendo en protección de
los derechos e intereses de la SUBRED. 3. Proyectar las respuestas a las Acciones de Tutela en
las que sea parte o haya sido vinculada la SUBRED, al igual que proyectar las acciones de
tutela que busquen proteger los derechos de la SUBRED, susceptibles de ser reclamados por
esta acción constitucional. 4. Proyectar las respuestas y demás documentos, que sean
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necesarios para proteger los intereses de la SUBRED, ante las investigaciones administrativas
que inicien las diferentes entidades de inspección, vigilancia y control. 5. Proyectar las
respuestas a los derechos de petición que interpongan los ciudadanos, entidades públicas y
privadas y autoridades, para lo cual se fundamentaran en la normatividad vigente, la
información y los archivos de la entidad. 6. Llevar las estadísticas de los procesos y
actuaciones a su cargo, teniendo en cuenta la información básica que sea orientada por la
Oficina Asesora Jurídica de la SUBRED. 7. Revisar, estudiar y conceptuar sobre el proyecto
de actos administrativos que la SUBRED expida, actividad que estará coordinada por el Jefe
de la Oficina Asesora Jurídica. 8. Solicitar y coordinar con las diferentes subgerencias,
oficinas, Direcciones y demás dependencias, los archivos e información que sea necesaria para
presentar ante el comité de conciliación de la entidad las fichas de los casos en los cuales la
SUBRED sea convocada u obre como convocante. 9. Proyectar la información que sean
necesaria para cumplir con los requerimientos de las autoridades de control, respecto a la
documentación que maneja la Oficina Asesora Jurídica. 10. Gestionar la información que deba
consignarse en los diferentes aplicativos que la SUBRED está obligada a suministrar,
especialmente el aplicativo SIPROJ y SIHO (y demás aplicativos que llegaren a ser de
obligatorio diligenciamiento), de conformidad con las directrices que señalen las autoridades
competentes y las normas relacionadas con esa materia, en vista de que se trata de una
obligación impartida por la legislación. 11. Asistir a las reuniones de coordinación y emisión
de directrices que sean programadas por la SUBRED, especialmente las programadas por la
Oficina Asesora Jurídica. 12. Asesorar a la Oficina Asesora jurídica en los temas que se tengan
que revisar, analizar y evaluar, teniendo como fundamento las normas vigentes que regulen la
materia. 13. Evaluar las condiciones jurídicas de las ofertas que radiquen los proponentes, en
coordinación con la Dirección de contratación de la Subred, teniendo en cuenta las condiciones
establecidas en los pliegos de condiciones y la normatividad vigente. 14. Solicitar la
información que deban presentar las diferentes áreas de la SUBRED o, de ser el caso,
información externa, con el objeto de sustentar las actuaciones que deban proyectar o presentar
en las diferentes instancias administrativas, judiciales o ante particulares. 15. Informar en
forma completa e idónea de los riesgos, implicaciones y contingencias que se llegaren a
presentar dentro del curso de los procesos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
desarrollar una adecuada estrategia de defensa que resulte favorable para la Subred,
informando de manera inmediata a la supervisión cuando se presenten circunstancias nuevas
de fondo o forma que puedan alterar en perjuicio de la Subred el curso del proceso. 16.
Presentar los siguientes informes: a, Informe mensual de las actividades contractuales
realizadas, diligenciado los formatos que tenga establecidos la SUBRED, y dentro del tiempo
en que sea solicitado; b, Informe final de actividades contractuales, al finalizar el contrato, c,
Los que sean solicitados en virtud de la coordinación de actividades con el supervisor del
contrato. 17. Calificar trimestralmente los procesos judiciales en el aplicativo SIPROJ, en
cumplimiento de la normativa Distrital. 18. La demás obligaciones que sean debidamente
coordinadas con el supervisor del contrato y que guarden armonía con el presente objeto
contractual.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 08 de Enero de 2025.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la  Diagonal 34 # 5-27, oficina de
Contratación OPS



Pág. 6 de 6 del certificado CER-000117-2025

Cordialmente, 

MARIA LORENA ROJAS VAN STRAHLEN
Directora de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                        Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Maria Lorena Rojas Van Strahlen - Directora de Contratación
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CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) EDGAR DARWIN 
CORREDOR RODRIGUEZ , identificado(a) con número de documento 74082193  y tarjeta profesional 
No. 217839, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA LUNES 07 DE ABRIL DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250407-1285244

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48e855ef3317e7febb4b64b112b9a4fe047fda775108a250d9d59ee57d309cf3

Documento generado en 07/04/2025 04:36:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 552209

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) EDGAR DARWIN CORREDOR RODRIGUEZ, identificado(a) con la Cédula
de ciudadanía No. 74082193., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado Inscrito con Tarjeta Profesional 217839 03/07/2012 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 7 días del mes de abril de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



 Bogotá DC, 09 de mayo del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) EDGAR DARWIN CORREDOR RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 74082193:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 271145904

PIB

15:10:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  EDGAR DARWIN CORREDOR RODRIGUEZ,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 74082193 de SOGAMOSO

(SETENTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 3113080
Bogotá D.C., 9 de mayo de 2025 - 03:23 pm

Código de verificación: 3113080VZGDW_DQ836_51522 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 09 de

mayo de 2025, a las 15:05:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 74082193
Código de Verificación 74082193250509150553

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:32:44 PM horas del 09/05/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 74082193
Apellidos y Nombres: CORREDOR RODRIGUEZ EDGAR DARWIN

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



9/5/25, 3:32 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



9/5/25, 3:32 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2
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http://www.colombiacompra.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09/05/2025 04:18:26 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 74082193 y Nombre:

EDGAR DARWIN CORREDOR RODRIGUEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 115675084 . La persona interesada podrá

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx) 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 15:26:59 horas del 09/05/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 74082193,

Apellidos y Nombres CORREDOR RODRIGUEZ EDGAR DARWIN

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa IDRD, con NIT 860061099-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
CRIMINAL E INTERPOL

© 2025

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co
 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia
 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 74082193 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 29/01/2025 12:44 PM

Código Verificación: 3KXRN8UQSW

Válida hasta: 29/04/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



FORMATO DE RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONA NATURAL 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. V1 

 

 

 

 

 

 

Yo EDGAR DARWIN CORREDOR RODRIGUEZ identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 74082193 expedida en la ciudad de Sogamoso, manifiesto bajo la 
gravedad de juramento, que SI ( ) NO ( x ) he suscrito contratos de prestación de 
servicios con otras entidades estatales, los cuales a la fecha se encuentran vigentes, y 
que relaciono a continuación: 

 

 

Entidad Estatal 
Contrato No. 

(vigentes) 
Fecha de Inicio 

Fecha de 
Finalización 

    

    

    

    

 
El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento a los 
Veintinueve (29) días del mes de enero del año 2025. 

 

 

 

Firma 

Nombre: EDGAR DARWIN CORREDOR 

RODRIGUEZ 

C.C: 74082193 de Sogamoso 



UTC -5 14:50:21
Aumentar el contraste

IDRD - ENTIDAD OF...

Datos Inicio

Crear proponente plural Invitar Proveedo

Directorio SECOP  

0 resultado (s)

74082193

País
COLOMBIA 1

Código UNSPSC
Servicios de mantenimiento y

reparación de infraestructura 5086
Gerencia de proyectos 4296

Servicios de apoyo para la

construcción 5373
Ingeniería civil y arquitectura 5362

Servicios de mantenimiento y

reparación de instalaciones 5003

edgar darwin corredor
rodriguez

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Recomendar | Marcar como
favorito | 

  
Pedir recomendaciones

No hay recomendaciones

Proveedores sugeridos

Vortal Operations

Ordenar por: Nombre

© VORTAL 2019 Términos de uso Política de privacidad Normativa Español (Colombia) 018000-52-0808 soporte@secop.gov.co Weekdays 9 am to 7 pm

Perfil Idioma y hora Certificaciones No disponible Noticias Documentos Indicadores de negocio Incumplimientos

Proponentes plurales a los que pertenece

Identificación Entidad/Persona Natural (Si es Entidad Estatal el Tipo de Documento debe ser NIT)

*Representante Legal/Persona Natural/Veeduría Ciudadana (Información obligatoria)

edgar darwin corredor rodriguez

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Número de
documento:74082193

 

Ver perf il Existencia y Representación RUP

 

 

Nombre de la Entidad: edgar darw in corredor rodriguez
Nombre abreviado: edgar darw in corredor rodriguez
Tipo de documento: Cédula de Ciudadanía  
Número de documento: 74082193
Tipo Entidad Estatal / Proveedor: Persona Natural colombiana
País: COLOMBIA
Ubicación: CO-DC-11001 - Bogotá Departamento: Distrito Capital de Bogotá
Municipio: Bogotá

Nombre y apellido: edgar darw in corredor rodriguez
Identificación: 74082193
Nacionalidad: colombiana

 
Indicadores de negoc

Clasif icación:

 

Recomendaciones0
 

Visitas al perf il:53
 
Últimas ofertas enviadas:
Última selecciónSin datos
Última actualización:9/04/

 

Recomendaciones pri

No hay recomendaciones

Últimas noticias

No hay noticias

9/4/25, 2:50 p.m. Directorio SECOP

https://community.secop.gov.co/Directory/CompanyProf iles/Netw ork/Index 1/1

javascript:void(0);
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